


HOJA MEMBRETADA

xx de xxxxx de xxxx
Asunto: Solicitud de cotización

Nombre del Proveedor
Dirección
Nombre del representante 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), como organismo público autónomo, requiere obtener información para contratar bajo las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, para cumplimentar con el objeto social que le está encomendado, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional y en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

En este sentido y en términos de lo previsto en los artículos 5 fracción XIX, 41 y 42 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y toda vez que de acuerdo a la información disponible en el padrón de proveedores de esta Universidad y/o en Compras MX y/o en cámaras de comercio y/o en su página de internet se destaca en la proveeduría de descripción genérica de los bienes y/o servicios a contratar, por medio del presente, se le invita atentamente a presentar una cotización que permita a esta Universidad:

· Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas por las mismas;
· Verifiquen la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con posibilidad de cumplir con sus necesidades de contratación;
· Conocer el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de llevar a cabo la investigación;
· Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación correspondiente;
· Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios;
· Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables;
· Determinar la procedencia si la contratación operará al amparo del artículo 37 o del artículo 72 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UAEH, en este caso por ubicarse en algún supuesto de excepción a la licitación pública; y
· Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo.


Bienes y/o servicios solicitados:

Se adjunta al presente el Anexo 1, donde se detallan las especificaciones técnicas y alcances de los bienes/servicios requeridos.

La cotización deberá presentarse en hoja membretada, firmada, con fecha y datos de la empresa (Nombre completo, dirección, teléfono, correo electrónico y RFC) y enviarse a la siguiente dirección de correo electrónico: investigaciondemercado@uaeh.edu.mx, en atención a la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Además, deberá contener la siguiente información:

I. Plazo y Condiciones de entrega:
Ejemplo:
a) En una sola exhibición como máximo al (día) de (mes) de (año) O 30 días naturales.
b) En varias exhibiciones (“n”) durante los meses de: …
c) En caso de no contar con disponibilidad inmediata, deberá especificarse el plazo en el que se realizaría la entrega.

II. Lugar de entrega:
Establecer el lugar o lugares de entrega.

III. Vigencia de la cotización:
Será como mínimo de 60 días naturales.

Pago:
El pago se efectuará dentro de los 20 días hábiles siguientes a la presentación de la factura, carta garantía con números de serie (en su caso), oficio de liberación a entera satisfacción de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y nota entrega por lo que deberán presentar escrito con las firmas de recibido y aceptación de todos los bienes a entera conformidad con el área responsable en donde fueron entregados. 

Adicional a los documentos antes mencionados en caso de que la adjudicación por contrato supere los $500,000.00 se tendrá que realizar el Acta Entrega-Recepción de los bienes en la que participan el proveedor, área requirente, área contratante y en los casos que por la naturaleza del contrato deba participar la Contraloría General, documento que será emitida por el área requirente y/o el supervisor del contrato con asesoría del área contratante.

Posterior al pago realizado por la UAEH el proveedor deberá emitir y enviar los complementos de pago correspondientes a cada factura en un plazo no mayor a 5 días naturales. En su caso atender la notificación de la emisión a través del buzón tributario, caso contrario podría ocasionar una queja o denuncia ante el SAT.


Garantías:
I. De cumplimiento:
El proveedor, en caso de resultar adjudicado del pedido, deberá entregar una fianza de cumplimiento del contrato por el 10% del monto total cuando la orden de compra rebase las 300 UMAS.
II. Garantía de los bienes/servicios:
El proveedor deberá ofrecer una garantía mínima de un año a partir de la adquisición, instalación y puesta en marcha, que cubra defectos de fabricación, así como la reparación y/o reposición de los bienes.
III. Normas de calidad de los bienes (cuando se estime procedente):
En caso de requerir normas de calidad (NOMS, NMX, normas internacionales u otras) el Centro de Costos deberá precisar cuáles de estas aplicarán, identificando el bien o bienes que serán sujetos de su cumplimiento. 
IV. Otras consideraciones
Ejemplo: En caso de que la cotización incluya suministro e instalación de los bienes deberá desglosar claramente el costo de cada concepto por separado.
En caso de ser un contrato abierto agregar en este rubro las especificaciones.

Penas convencionales o deducciones
En caso de adjudicación, el proveedor podrá ser acreedor a penas convencionales por:
a) Por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio o por cumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones, se calculará a razón del .01 de penalización establecido en el contrato para tal efecto, aplicado al valor de los bienes, arrendamientos o servicios que hayan sido entregados o prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida de que se trate y cuando el motivo de retraso sea imputable al proveedor adjudicado.

b) Las deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del cumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato serán determinadas en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente y se establecerá el límite de incumplimiento a partir del cual se podrá cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato.

El importe máximo de las penas convencionales o deducciones será del 10% del valor del contrato, no deberá exceder la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato, a partir del cual se podrán cancelar la o las partidas objeto del incumplimiento parcial o deficiente, o bien, rescindir el contrato, hacer exigible la garantía de cumplimiento y en su caso la devolución del pago por concepto de anticipo.

Acreditación de derechos exclusivos y/o patentes.
De poseer la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos de los bienes y servicios que pretender contratar la UAEH, y estos se encuentran vigentes previo a la presente solicitud y así permanecerán al menos por los próximos 90-noventa días, deberá manifestarlo en su propuesta y acreditarlo con la documentación legal pertinente, proveyendo de la información suficiente para que la UAEH esté en posibilidad de confirmar la información.

Documentación que integra la propuesta del proveedor.

I. Propuesta Técnica 
· La propuesta deberá presentarse en hoja membretada, firmada, con fecha y datos de la empresa (Nombre completo, dirección, teléfono, correo electrónico y RFC). 
· En su caso, presentar catálogos que contengan imágenes y/o ficha técnica del fabricante.

· En su caso, acreditación de titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos de los bienes y servicios que pretender contratar la UAEH.

II. Propuesta Económica
· La propuesta deberá presentarse hoja membretada, firmada con fecha y datos de la empresa (Nombre completo, dirección, teléfono, correo electrónico y RFC). Se sugiere enviarla también en archivo Excel.
· Las propuestas deberán realizarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
· La cotización solicitada se recibirá a más tardar el día xx de xxxxxxxx del presente año.

III. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el IMSS
IV. Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitido por el INFONAVIT
V. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales
VI. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales federal (32D)
VII. Constancia de Situación Fiscal.

¡I M P O R T A N T E!
De resultar adjudicado, deberá contar durante toda la vigencia de la contratación de la adquisición, arrendamiento o servicio con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación (https://ptsc32d.clouda.sat.gob.mx/ConsultaPublico), así como la opinión de cumplimiento en materia de seguridad social (IMSS), (https://buzon.imss.gob.mx/opinioncumplimiento ambas en sentido positivo, vigentes y de carácter público.

De igual manera, deberá encontrarse registrado y vigente su cédula del Padrón Institucional de Proveedores y Adquisiciones (PIPA), disponible en el siguiente enlace: https://cg.uaeh.edu.mx/contraloria/dsp/picopa/aspirante/

Este documento no genera obligación alguna para la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH).


Atentamente
“Amor, Orden y Progreso”



________________________________
Nombre del titular del Centro de Costos
Cargo del titular del Centro de Costos




